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ción General, en fe~ha 17 de abril de 1968, accedió a lo solici
tado quedando subrOgados los herederos de don José Manuel 
Martinez López en los derechos y obligaciones que corresponden 
al titular de la concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 25 de junio de 1968.-El Director general, Santiago 
de CruyIles.-3.948-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
port.es Terrestres por la que se hace pÚblico el cam
bio de titularidad de la concesión del servicio pú
blico regular d.e transporte mecánico de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera entre Riliera de 
Molina y Murcia. 

«Hijos de Juan Hellín, S. R. C.», solicitaron el cambio de titu
laridad a su favor de la concesión del servicio público regular 
de transporte de Viajeros por carretera entre Ribera de Molina 
y Murcia (V-339) , por fallecimiento de su titular, don Juan 
Hellin Capel, y esta Dirección General, en fecha ¡'3 de marzo 
de 1968, accedió a lo solicitado quedando SUbrOgados «Hijos de 
Juan Hellín, S. R. C.», en lo derechos y obligaciones que corres
ponden al titular de la concesión. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 2,1 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 25 de junio de 1968.-El Director general, Santiago 
de CruyUes.-3.949--A. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario durante el bienio 
1968-70 al Colegio femenino «Academia Peñalver» , 
de Barcelóna. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio feme
nino «Academia Peñalver», establecido en Vía Layetana, nú
mero 61, de Barcelona, en la que solicita autorización como 
Centro especializado para el Curso Preuniversitario durante el 
bienio 1968-70; 

Teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de 
Enseñanza Media en 20 y 29 de mayo actual, el Centro reúne 
las condiciones precisas para la prórroga de la autorización 
que solicita, y que el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Verdaguer», de Barcelona, acepta la responsabilidad acadé
mica de las enseñanzas, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creeto 1862/1963, de 11 de julio «cBoletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto), ha resuelto: 

Primero. - Autorizar la prórroga del funcionamiento como 
Centro especialiZado para el CursI} Preuniversitario durante el 
bienio 1968-'70 al Colegia femenino «Academia Peñalver», de Bar
celona. 

Segundo.-Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Verdaguen>, de Barcelona. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1968. 

. VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se auto
riza la prórroga del funcionamiento como Centro 
especializado para el Curso Preuniversitario duran
te el bienio 1968-70 al ColegiO masculino «Academia 
Peñalver», de Barcelona. 

Dma. Sr.: Vista la petición del Director del ColegiO mascu
Uno «Academia Peñalver», establecido en Vía Layetana, núme
ro 59 de Barcelona, en la que solicita autorización como Cen
tro eSpecializado para el Curso Preuniversitario durante el bie
nio 1968-'7.0; 

Teniendo en cuenta que, según . informa la Inspección de 
Enseñanza Media en 20 y 29 de mayo actual, el Centro reúne 
las condiciones precisas para la prórroga de la autorización que 
solicita, y que el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ausías 
March», de Barcelona, acepta la responsabilidad académica de 
las enseñanZas, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creta 1862/1963, de 11 de julio «~Boletín Oficial del Estado» 
de 8 de agosto), ha resuelto: 

Primero. - Autorizar la prórroga del fU!Ilcionamiento como 
Centro especi!l:.liZado para el Curso Preuniversitario durante el 
bienio 1968-70 al Colegio masculino «Academia Peñalver», de 
Barcelona. 

Segundo.-Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Ausías March», de Barcelona. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1968. 

VJ:LLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 30 de mayo de 1968 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializado 
para el Curso Preuniversitario durante el bienio 
1968-70 al Colegia femenino «San Fernando», de 
Salamanca. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio femeni
no «San Fernando», establecido en la calle de María Auxilia
dora, número 23, de Salamanca, en la que solicita autoriZación 
como Centro especialiZadO para el Curso Preuniversitario du
rante el bienio 1968-70; 

Teniendo en cuenta que, según informa la Inspección de 
Enseñanza Media en 3 y 19 de abril último, el Centro reúne las 
condiciones precisas para la autorización que solicita, y que el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «(Lucía de Medrano», 
de Salamanca, acepta la responsabilidad académica de las en
señanzas, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creta 1862/1963, de 11 de Julio (<d301etín Oficial del Estado» de 
8 de . agosto), ha resue1to: 

Primero.-Autorizar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el Curso Preuniversitario durante el bienio 1968-70 
al Colegio femenino ({San Fernando», de Salamanca. 

. Segundo.-Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Lucía Medrana», de Salamanca, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 5 de junio de 1968 por la que se cla
sifica como Centro no oficial autorizado de For
mación Profesional Industrial la Escuela Sindical 
de Hostelería de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido a instancia del Pre
sidente del Patronato Rector de la Escuela Sindical de Hoste
lería de Granada, en súplica de autorización como Centro no 
oficial de Formación Profesional Industrial. 

Vistos los dictámenes emitidos Por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de Edu
cación y teniendo en cuenta que el expresado Centro reúne las 
condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de julio 
de 1955 y sus dispoSiciones complementarias para ser oficial
mente autorizado, 

Este Ministerio, de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer: 

Primero.-8e clasifica como Centro no oficial autorizado de 
Formación Profesional Industrial, dependiente de Iniciativa pri
vada, la Escuela Sindical de Hosteleria de Granada. 

Segundo.-En el indicado Centro podrán cursarse las ense
ñanzas correspondientes al grado de Aprendizaje Industrial en 
las espeCialidades de Ayudantes de cocina y de servicios, de la 
Rama de Hosteleria. 

Tercero.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente), para la 
Iniciación Profesional o Preaprendizaje, y por el Decreto de la 
misma fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mea 


